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     ¿DE QUÉ SE TRATA EL CONCURSO?

La Feria Agrícola de Chile, IFT-AGRO, creó el concurso IFT AGRO EMPRENDE 
para entregar un reconocimiento a la creatividad y esfuerzo de quienes 
innovan en el sector agrario del país. 

A través de esta iniciativa, que se desarrolla por segundo año consecutivo, 
se busca destacar el rol fundamental que juega la innovación en el proceso 
de desarrollo del sector, desde el punto de vista económico, productivo y 
ambiental de la agricultura y sus principales rubros. 

IFT AGRO EMPRENDE busca destacar iniciativas que estén contribuyendo o 
puedan contribuir a la innovación en el agro a través de la generación de 
mejores productos o servicios, procesos, tecnologías, uso e�ciente de la 
energía y los recursos naturales.

     ¿A QUIÉN IRÁ DIRIGIDO?

El concurso IFT AGRO EMPRENDE está dirigido a personas naturales o jurídi-
cas, u organizaciones que tengan un proyecto que contribuya a los proce-
sos de innovación y al desarrollo de una cultura de la innovación en el 
sector agrícola, en uno de los siguientes aspectos:

Tecnologías 
Servicios
Productos
Procesos productivos
E�ciencia energética

Conservación del medio ambiente y 
uso del recurso natural

Innovación AGRO
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Pueden postular productores(as), agricultores(as) y empresarios(as); orga-
nizaciones de productores o asociaciones de diverso tipo (productores 
pequeños, medianos o grandes, mujeres productoras, productores de los 
pueblos originarios del país), estudiantes, investigadores, entre otros, 
provenientes de cualquier región del país. 

Se considerará una iniciativa innovadora aquella que se haya desarrollado o 
que esté actualmente en curso y que pueda mostrar resultados o impactos 
en el sector agrícola del país.

      ¿EN QUÉ CONSISTE EL PREMIO?

El premio consiste en el �nanciamiento de su participación en IFT-AGRO 
2019, la feria agrícola más importante del país, donde podrán participar con 
un stand en calidad de expositores y dar a conocer su proyecto a las empre-
sas y público asistente. Además, gozarán de visibilidad y cobertura a través
de los medios de comunicación y redes sociales.

Los ganadores del concurso, a excepción de la comuna de Talca – locación 
de la IFT AGRO - tendrán sus gastos de alojamiento cubiertos durante el 
período de la feria, los cuales contemplan alojamiento para 2 personas.

      PROCESO DE POSTULACIÓN:

Los postulantes accederán directamente al formulario de postulación que 
estará on line en la página de IFT AGRO (http://www.ift-agro.cl/) a partir del 
28 de noviembre de 2018. El formulario contendrá una serie de preguntas 
destinadas a interiorizar al jurado sobre el grado de innovación y originali-
dad del proyecto. Además, los concursantes tendrán que subir un video de 
máximo 3 minutos donde expliquen y describan su iniciativa.
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      PROCESO DE SELECCIÓN:

El concurso �nalizará su primera fase el 22 de marzo de 2019, oportunidad 
donde se seleccionarán los 8 semi�nalistas.

El 29 de marzo de 2019 se elegirán a los 2 ganadores, los cuales tendrán la 
posibilidad de participar gratuitamente en la IFT-AGRO como expositores y 
dar a conocer su proyecto a las empresas y público asistente.

     ¿POR QUIÉN ESTARÁ COMPUESTO EL JURADO?

El jurado del IFT AGRO EMPRENDE estará compuesto por un grupo de 
personalidades del mundo público y privado con experiencia y conoci-
miento en las áreas de emprendimiento y negocios agrícolas.

Juan Pablo Matte:  Secretario General de la Sociedad Nacional de 
Agricultura (SNA).

Andrés Bravo: Presidente de Fundación GTT.

Carolina Torres:  Seremi de Agricultura Maule.

Raphael Zúñiga:  Director regional de Corfo.

Guillermo Palma: Director de Coworking Maule.

Paulo Escobar: Fundador de Bio Insumos Nativa, emprendedor y premio 
Endeavor 2012.
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     ¿CÓMO SERÁ EL PROCESO DE EVALUACIÓN?

Los aspectos que serán evaluados en cada una de las postulaciones serán 
los siguientes:

Solución innovadora
Problema u oportunidad que dio origen a la iniciativa
Bene�cios e impactos generados con la iniciativa en materia 
económica, productivo y ambiental.

Cada uno de los aspectos será evaluado de acuerdo a la siguiente escala:

Para información o dudas, escribir a contacto@ift-agro.cl

PUNTAJE DESCRIPCIÓN
Irrelevante

Regular

Relevante

Muy Relevante

Baja relevancia
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2
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